RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  06 DE MARZO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001074 E. N° 446/2013)
“Visto, dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el  Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca la intervención de la transferencia al Banco de la República Oriental del Uruguay de la suma de $ 140:000.000, para atender los proyectos de articulación de la cadena agroindustrial comercial granjera y para indemnizar o financiar los efectos de emergencias granjeras no cubiertas por los sistemas de seguros vigentes a ser ejecutados durante el Ejercicio 2013, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la presentación de la rendición de partidas anteriormente otorgadas. De la partida recibida, deberá rendirse cuenta documentada, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 132 del TOCAF y Ordenanza N° 77 de 29 de diciembre de 1999. Cométese, asimismo, el control de que  la Resolución definitiva concuerde con las condiciones sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de 16 de junio de.2010). Comuníquese a la Contadora Auditora. Devuélvase”.
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